
José Roberto Babativa Velásquez 
Abogado Especializado U. Nacional sede Bogotá D. C. 

 

 
 
Señor: 
JUEZ TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C.  

E.     S.    D. 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL No. 110014003030-2018-01063-00 DE 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS GIRASOLES P.H. Contra 
RAFAEL PRIENTO MARIN (Q.E.P.D.)  

 
 
JOSÉ ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ, persona mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.406.673, portador de la 
tarjeta profesional de abogado No. 59.644 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora LOLA ESPERANZA 
ALFONSO JIMENEZ (conyugue supérstite) LIZZETTE CAROLINA PRIETO ALFONSO y 
JENNY ANGELICA PRIETO ALFONSO (hijas legitimas) conforme con el poder que se 
adjunta al proceso mediante correo electrónico adjunto, quienes actúan en nombre propio 
en su calidad de sucesoras del señor RAFAEL PRIETO MARÍN (q.e.p.d.), haciendo uso del 
derecho consagrado en el artículo 127, 128, 129 y sucesivos del Código General del 
Proceso, respetuosamente me permito promover INCIDENTE DE NULIDAD con 
fundamento en el numeral 3º y 8º, del artículo 133 y sucesivos de la misma obra procesal, 
de la siguiente forma:  

 
(Desarrollo del artículo 129 del Código General del Proceso.) 

 
 

I.  PARTES Y SUS REPRESENTATES. 
 
Parte Incidentante:  Se presenta como parte incidentante la señora LOLA 

ESPERANZA ALFONSO JIMENEZ (conyugue supérstite) 
LIZZETTE CAROLINA PRIETO ALFONSO y JENNY 
ANGELICA PRIETO ALFONSO (hijas legitimas), personas 
naturales, mayor de edad, domiciliadas en Bogotá D.C., quienes 
actúan a través de apoderado judicial. 

 
Parte Incidentada:  Se presenta como parte incidentada al CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS GIRASOLES P. H., persona jurídica, con domicilio principal 
en Bogotá, actualmente representada por su representante legal o 
quien legalmente haga sus veces.  

 



 
 

Apoderado de la  
Parte Incidentante: Actúa como Apoderado de la parte Incidentante el doctor JOSÉ 

ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ.  
 

II.   LO QUE PIDE: 
 

 Sírvase señor Juez, DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado a partir del auto que 
ordenó resolver la reconstrucción de expediente, notificado por estado el noviembre 25 de 
2020, porque el señor RAFAEL PRIETO MARÍN falleció el 22 de julio de 2020; lo anterior 
con con fundamento en el numeral 3º y 8º, del artículo 133 del Código General del Proceso 
que desarrolla principios del artículo 29 de la Constitución Nacional, en especial el debido 
proceso y el derecho a la defensa. 
 
 

III.    HECHOS EN QUE SE FUNDA EL PRESENTE INCIDENTE SEGUIDO POR 
LA CUASAL 3ª. y 8ª.  DEL ARTÍCULO 133 DEL C.G.C. 

 
1º.  El 22 de julio de 2020, falleció en Bogotá D.C., el señor RAFAEL PRIETO MARÍN, 

conforme con el certificado de defunción No. 9143561 de la Notaria 27 de esta misma 
ciudad, documento que se adjunta junto con el poder para actuar. 

 
2º.  Por el hecho de la defunción su conyugue supérstite señora LOLA ESPERANZA 

ALFONSO JIMENEZ y sus hijas LIZZETE CAROLINA PRIETO ALFONSO y JENNY 
ANGELICA PRIETO ALFONSO son las llamadas a suceder RAFAEL PRIETO 
MARIN (q.e.p.d.) personas que desconocen los hechos de la presente demanda, razón 
por la cual deben ser citadas y notificadas en debida forma, para que hagan ejercicio 
de sus derechos si es su deseo y no pueden ser sorprendidas con una decisión en su 
contra sin haber hecho uso de su derecho a la defensa constitucional y legalmente 
establecido. 

 
3º. En las causales de nulidad señaladas artículo 133 del Código General del Proceso, en 

el numeral 3º y 8º, se encuentra la de adelantar el proceso después de ocurrida una 
cualquiera de las causales legales de interrupción o suspensión señaladas en el 
artículo 159 de la misma obra procesal; para el presente evento la muerte del 
demando. 

 
4º. La actuación tal como se ordenó, además de la nulidad indicada anteriormente, es 

violatoria del debido proceso y del derecho de defensa constitucional, que les asiste a 
los herederos del señor RAFAEL PRIETO MARIN, quienes no han podido defender 
sus derechos por el desconocimiento de los hechos del presente proceso. 

 
5º. Por todo lo anterior, le ruego al señor Juez, atender la petición que encabeza el 

presente escrito y declarar la nulidad aquí respetuosamente incoada.  



/1~ PRUEBAS QUE PRETENDO HACER VALER. 

Sírvase seilor Juez decretar, praclicar, y lener como pniehas DOCUMENTALES en favor 
de los sucesores de RAFAEL PIUETO MA RÍN, las siguien1es: 

Original del cerlificado de defunción del señor IIAFAEL PJUETO MAIIJN. 

llegislro civil de malrimonio de LOLA ESPEJ/ANZA ALFONSO JIMENEZ y regislro 
de nacimienlo de LJZZETE CA ROLJNA PIIJETO ALFONSO y JENNY ANGELJCA 
PIIJETO ALFONSO, necesario para acredilar el paren/esca. 

Todos los documenlos que inlegran es/e proceso. 

ANEXO: 

Poder para acluar. 

V. DIRECC/ON PARA NOTIFICACIONES 

La parte inciden1an1es WLA ESPEJ/ANZA ALFONSO JIMENEZ, LJZZETTE CAROLJNA 
PIIJETO ALFONSO y JENNY ANGELJCA PIIIETO ALFONSO y su apoderado judicial 
doctor JOSÉ ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ, reciben nolificaciones en la secre/aría 
de su despacho o en la oficina 303 ubicada en la carrera 4 No. 18-50 de Bogotá, D.C. 

Q~.:f.p 2:~í/ 
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